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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03879/INFOEM/AD/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la falta de respuesta a su solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00004/VACHASO/AD/2018, por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente formuló solicitud de Acceso a Datos Personales al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales  del Estado de México, en adelante SARCOEM,  requiriéndole lo siguiente:

“A quien corresponda: Por este conducto me permito solicitar en ARCHIVO DIGITAL todos los recibos de nómina emitidos a mi nombre de las quincenas comprendidas de enero de 2013 a diciembre de 2015, incluyendo los del pago de Aguinaldo de 2013, 2014 y 2015, documentación que obra en los archivos de la Dirección de Administración y de la Tesorería del Ayuntamiento. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional a fin de acreditarme como titular de la información requerida.” (Sic)

Anexos: Advirtiendo de dicha solicitud, que EL RECURRENTE acompañó un archivo electrónico denominado “Cédula JJO. pdf” en el cual se anexa la documental siguiente:


1.- Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública a favor de Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SARCOEM.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SARCOEM el doce de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Con fundamento jurídico en la fracción VII del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios porque no se dio respuesta a esta solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO en el plazo establecido por esta Ley..” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no dio respuesta a mi solicitud en el plazo previsto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (veinte días hábiles), por ello, en mi carácter de solicitante, ante la falta de respuesta, interpongo el presente recurso de revisión a efecto de combatir el silencio de la autoridad y obtener una resolución favorable, además de que se sancione el silencio del sujeto obligado por la incertidumbre jurídica generada a mi persona. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03879/INFOEM/AD/RR/2018 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. En fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, atento a los dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: tener por acreditada la  identidad de la RECURRENTE  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  la admisión a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, la integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO, rindiera su Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegados, y, el requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran por cualquier  medio su voluntad de conciliar, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y putos de controversia respecto del presente asunto.
6. Etapa de conciliación. En fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho,  de conformidad con el artículo 132 fracción I  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, se requirió a las partes para que manifestaran su voluntad de conciliar en un plazo no mayor a siete días.
Ante lo cual,  las partes fueron omisas en manifestarse al respecto, por tal motivo no fue posible generar audiencia para que la partes llegaran a un acuerdo conciliatorio en el presente asunto. 
7. Informe de justificación. De las constancias que obran en el SARCOEM se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones y el sujeto Obligado en rendir su informe justificado. 


8. Ampliación del plazo. En fecha quince de enero de dos mil diecinueve con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
9. Cierre de instrucción. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintidós de enero de dos mil diecinueve y de conformidad con lo establecido  en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la instrucción a efecto de que se proceda con la integración de la resolución del asunto.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez, acreditó su personalidad como titular de los datos solicitados, y que formuló la solicitud de acceso a datos personales 00004/VACHASO/AD/2018 ante EL SUJETO OBLIGADO, como quedó asentado, en términos del artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Tercero. Oportunidad y Procedibilidad. Para el análisis de la oportunidad del recurso de revisión, en la especie resulta alusivo referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 128 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las  solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por diez días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello.
El articulo citato en el párrafo precedente, en su cuarto párrafo indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior; la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular para interponer el recurso de revisión.
Lo anterior es así, al Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue ésta, la solicitud se entenderá negada, generando como consecuencia el derecho del solicitante de inconformarse a través del recurso de revisión.
De tal manera que, ante la ausencia de la respuesta por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de la recurrente, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 129 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Es importante mencionar que respecto a la temporalidad para la presentación del medio de impugnación, al no existir una respuesta por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales del particular, podrá interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta, conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 128 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión se podrá hacer en los quince días posteriores a aquel en que haya vencido el plazo para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, como así se lee en su transcripción que enseguida se hace:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 
Por su parte, el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el Estado de México en su último párrafo dispone, que en aquellos casos en que no exista respuesta a las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO por parte del Sujeto Obligado se entenderá que la respuesta es negativa.
“Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta.
 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.”
Postura que ha sido adoptada y por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, mismo que resulta aplicable por analogía el cual establece, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SARCOEM.
Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Previo análisis del presente Recurso de Revisión es importante recordar que la parte solicitante le requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad le proporcionara, lo siguiente:
a) [bookmark: _GoBack]Todos los recibos de nómina emitidos a nombre de Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxx de las quincenas comprendidas de enero de 2013 a diciembre de 2016, incluyendo los pagos de aguinaldos de 2013, 2014 y 2015.
Ahora bien, de las constancias que obran en el presente Recurso de Revisión que se resuelve, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuesta alguna a dicha solicitud, por lo que se estima que los motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, resultan fundados pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, sin que el Sujeto Obligado atendiera la solicitud de información; por lo tanto es evidente que se vulneró su derecho Constitucional de acceso a datos personales previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Inconforme, el recurrente interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, por la negativa en que incurrió el Sujeto Obligado como así se expone en el considerando segundo de este fallo; manifestando en sus motivos de inconformidad que no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, éste no rindió su informe justificado.
Así, una vez analizada la materia de la solicitud de acceso a datos personales, éste Órgano Garante estima que son fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación:
En primer lugar, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de la Materia, señala expresamente que titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a atender las solicitudes de acceso a datos personales que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obren en su poder. 

Es importante señalar en este aspecto lo establecido en los Principios Generales sobre el Derecho Humano a la Protección de Datos Personales en su dimensión de Acceso. 
La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en sendas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:1], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [1:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

En este sentido, se ha establecido   como un  derecho   fundamental  la  protección   de   datos personales,  así  como  el  acceso,  rectificación, cancelación  y  oposición  de  los mismos.
De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.
Por su parte, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)
De los anteriores preceptos se advierte que por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Además,  el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.
Igualmente se denota, como fue apuntalado por la legislación, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.
Añade que  la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en la parte conducente serán abordados en el siguiente apartado para determinar la legalidad del cobro que alude el SUJETO OBLIGADO. 
Por otro lado, antes de entrar al estudio de fondo, es importante establecer de acuerdo a sus atribuciones, funciones o facultades, que área, unidad o dependencia del Sujeto Obligado pudiera tener la información relativa al ejercicio de derechos ARCO del recurrente y así poder ordenar el acceso a ellos; lo que conlleva a analizar en primer lugar el artículo 48 y 50 fracción V del Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, del año 2018 y 95, fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen:

“Artículo 48.- Coordinará, implementará, impulsará, aumentará y concentrará la recaudación de todos los ingresos municipales; así como de realizar las erogaciones previstas en el presupuesto de egresos anual aprobado; manteniendo al día los estados financieros de la Hacienda Pública Municipal y deberá actuar siempre con un alto nivel de probidad y honestidad en su encargo, conforme a las atribuciones y facultades que le otorga la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su Artículo 95 y demás ordenamientos administrativos aplicables; así mismo propondrá al H. Ayuntamiento, la realización de acciones, mecanismos, métodos, sistemas, estrategias y campañas que permitan fortalecer, eficientar, motivar e incrementar sus recursos propios y la recaudación fiscal, sustentados en el marco legal que promueve; las oportunidades, las consideraciones y el beneficio de los descuentos, apegados en la Ley y el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; como una acción de regularización fiscal..

Artículo 50.- La Dirección de Administración es el órgano encargado de prestar el apoyo administrativo que requiera la administración pública municipal.

….

V. Elaborará la nómina de dietas administrativas, operativas y la sindical del personal de la administración Pública.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
…
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.” (Sic)

De los anteriores preceptos legales, se establece que la Tesorería Municipal es la encargada de realizar todas las erogaciones del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, así como atender los informes requeridos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; con la respectiva supervisión y observaciones que haga el Síndico del Municipio a la Tesorería, lo que con lleva analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Antes de entrar al estudio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; es necesario precisar en atención a que el particular solicitó  los recibos de nomina de enero de dos mil trece a diciembre de dos mil quince incluyendo el pago de aguinaldo de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, lo cual se traduce en elementos que componen  la nómina, razón que nos lleva a precisar que en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Con base en lo anterior, conviene citar lo establecido por el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

De lo precedente, se concluye que la nómina, es el registro utilizado para efectuar los pagos a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios, el cual se compone por el conjunto de trabajadores en el que se asientan las percepciones brutas, deducciones y la cantidad neta a pagar.
De ahí que, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone literalmente lo siguiente:

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”(Sic)
De lo anterior, se advierte que la relación laboral entre un servidor público y el Estado se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal o por encontrarse en lista de raya.
En ese contexto, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” (Sic)

Luego entonces, tenemos que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Una vez precisado anterior y retomando el estudio de la Ley de Fiscalización alusiva, es importante indicar que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado son considerados como entes fiscalizables, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” [Sic]

Por su parte, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene entre otras atribuciones el de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual de forma anual, como se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales,  dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.

Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización.
Una vez puntualizado esto, se advierte que la nómina contiene la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos. 
[image: ]Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2018, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Mexico (OSFEM) en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/03_LinElabyPresInfoMenMpal18.pdf  donde se destaca que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a la Nómina tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación por parte del SUJETO OBLIGADO, de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, que comprenden la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por el RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO tiene lo obligación de permitir el acceso a los recibos de nómina y documentos donde conste el pago de aguinaldos del periodo comprendido de enero de dos mil trece a diciembre de dos mil quince, de manera íntegra sin costo alguno por contener datos de los cuales es titular, con la salvedad referida en párrafos precedentes, en el caso de que el RECURRENTE no haya tenido una relación laboral con el SUJETO OBLIGADO que propiciara que las documentales se hayan generado y para en el caso de que existan, el acceso a datos personales deberá ocurrir previa acreditación de su identidad, toda vez que como ha sido demostrado con las apuntaciones que anteceden, el mismo cuenta con la obligación de generar dicha información, para poder tener por cumplida la obligación de atención al derecho de acceso del  RECURRENTE[footnoteRef:2], reconducido mediante la presente resolución. [2:  “Artículo 41.- El ejercicio de los derechos ARCO se dará por cumplido cuando éstos se pongan a disposición del titular en la modalidad que haya escogido, previa acreditación; o bien, mediante la expedición de copias simples, documentos electrónicos o cualquier otro medio que determine el responsable en el aviso de privacidad.”] 

Lo anterior en armonía con lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos en posesión de Sujetos Obligados, en su artículo 44, que establece el derecho del titular de acceder a sus datos personales; y demás aplicables ya analizados. 
Finalmente, en observancia al acto impugnado y razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente se determina lo siguiente: toda vez que el presente recurso de revisión tuvo como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender la solicitud de acceso a datos personales que le fue formulada, de conformidad con lo establecido en el artículo 137 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios el pleno de este Órgano Garante, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de la inconformidad planteadas por el RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos del Considerando Cuarto previa acreditación de su personalidad, haga entrega vía SARCOEM, de lo siguiente:
1. Recibos de nómina y los correspondientes al pago de aguinaldo del periodo comprendido de la primera quincena de enero de dos mil trece a la segunda quincena de diciembre de dos mil quince.
Para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá indicar la fecha, hora y lugar en la que deberá presentarse para la acreditación de su personalidad.
 
En el caso de que el RECURRENTE no hubiere sido servidor público del SUJETO OBLIGADO, deberá hacerlo del conocimiento de este.
Tercero. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución para que conforme a los artículos 137 párrafo segundo de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento del RECURRENTE la presente resolución y que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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PRESENTACION

En cumplimiento a las atribuciones, enmarcadas en la Ley de Fiscalizacion Superior, el
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México emite los presentes lineamientos
con Ia finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentacién necesaria para
presentar los informes mensuales, contribuyendo con Ia consistencia en la presentacién y
homologacién de la informacin, y con ello facilitar y eficientar Ia fiscalizacion.

En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales,
presupuestales, programéticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Orgénica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemo y Municipios.

El contenido de los lineamientos esté dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacion, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra
Disco 4.- Informacién de Nomina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Publica

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer a armonizacion contable,
sefialada en Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
‘contabilidad patrimonial y presupuestal.
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FIRMAS REQUERIDAS*
DIF MAVICI IMCUFUDE IMJUVE

CONTENIDO GENERAL

CONSECUTIVO. DISCO 4

INomina General del 01 al 15 del mes 4,5y1 4,18y19 4,5y30

Nomina General del 16 al 28,29, 30/31 del mes 4,5y11 4,18y 19 4,5y30

Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos| 1011y12 4,18y 19 29,30y 31
ledios Superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal 4,5yM 4,18y 19 4,5y30

Enmprobames Digitales Fiscales por Intemet por concepto de| N/A N/A N/A
onorarios

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 01 al 15 del mes

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 16 al 28, 29, 30/31 del mes

[Tabulador de Sueldos N/A

Dispersion de Nomina 4,18y 19
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